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B-" La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere. oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede, ,

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
11o!'mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la prt"sente concesión.

Lo que CómunÍf;o a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1974,-P, D., el Subsecretnrio de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la que se pro
rroga el ~eriodo de vigencia de una con.cesión de
admisión temporal autorirodaa la llima ..StYl
mode, S. A.", de Balaguer (Lérída).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe··
diente promovido por lit Empresa, «Stylmod6~ S. A.Y>, de Bala
guer lLéridaJ, en solicitud claque la sea nuevamente proITQ
gado el período de vigencia de su t:oncesión de admisión tem~

para1 por Orden de este Departamento, de fecha ,27 de enero
de 1967 (~Boletín Oficial del Estado"del' día 3 de febrero de
igual año), y sucesivas prórrogas, siendo la' última de ellas
la de fecha 9 de ·febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado..
del día 17 de igual mes y año), que e'stableció dicho período
de vigencia hasta el dia 3 de febrero.de 1974,

Este Minitserio, confQrmáridose ala informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por cinco años más; contados a partir del día 3
de febrero de 1974, el período, de vigencia para realizar impor
taciones en régimen de admisión temporal de tejidos y forros
para' su elaboración en trincheras y ga,bardinasCón destino a
la exportación, concedida a la firma ..Stylmode, S. A.», de Bala
guer (LéridaJ, por Orden de este Ministerio de fecha. 27 de
enero de 1967 {.. Boletín Oficial del Estado.. del día 3de febrero
de igual añ.ol.

En la prórroga que por la presente se-autoriza deberán con
tinu~r en vigor todas las demás normas establecidas en la
Orden de concesión.

Lo que comunico a V.L pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de nero de 1974 por la qtle se con
cede a «Antonio López López» el régimen. de repo
sición con francia arancelaria para la. importación
de pieles de ovino por exportaciones, previamente
realizadas, de guantes para señora y caballero,

lImo: Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Etnpresa ..Antonio López
López», solicitando el régimen de reposición para la importación
de pieles de ovino por exportacibnes, previamentereaIizadas,
de guantes de piel para señora, y caballero,

Este Ministerio, confonnándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha reS1.1eUo:

1.<> Conceder a la firma «Antonio López López», con domici
lio en caBe Canalejas, .35, Alcázar de San Juan (Ciudad Real},
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de pieles de ovino curtidas y teñidas rp, A. 4LOJ.BJ,
eP1ply'adas en la fabricación de· guantes de señora y caballero,
prevIamente exportadas.

2.<> A efectos contables se establece· que:

Por cada 100 kilogramos netos de gúantes de sei'wra. o ca
ballero, previamente exportados, podran importarse 111;11 kílo
gramos de pieles de la misma· clase y . calidad contenidas en
las manufacturas exportadas,

Como porcentaje total de pérdidas· y en ooncepto de sub
productos, se considerará ellO por 100,adeudables por la par
tiéla 41.09.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera, de despacho de exportación y por cada expedi
ción, el exacto porcentaje en peso de la piel (eliminando los
forros y otros aditamentos), así como .su clase o caHdad, a fin
de que la Aduana. sobre la base de tl;l.l declaración y tras las
comprobaciones oportunas, expida la oportuna tertifkaciónde
reposición, . .

3." Las operaciones de exportación y deimportacJón que
pretendan realizar al amparo de ,esta conces-ión' y aíustándosc
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera les
competentes del Ministerio de Comercio a losefedos que a las
mismas correspondan.

4.~ La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la. documentaci6n
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuyo. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas paises, valederns para obt,ener la
reposicion con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extra-
jera. .

5."' Las importaciones deberán ser solicitadas dentro dol
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones rf!S
pectivas.

Los paises de orige'1 de la mel"cancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la: licencia de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, m~diante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mexancías corres
pondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la ,presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Haciecda, por la que .se
otorga la franq uicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarla.s.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco aiios, contadó a partir de la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de
bie,ldo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha darán tam
bien derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, al, de las cOD.tenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (.. Bcletín Oficial"del Estado" del 16). Para estas exporta·
ciones el pInzo de un a.ño para solicitr.r la importación comenza
rá a contarse desde la.- fecha de publicación de esta Orden en
el ..Boletín Oficial del Estado,_.

7.<> La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos anos, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la corrcct" aplicación del régimf'n de n'posición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de 1,,'1, presente concesión.

Lo que comunÍCO a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor :rrenor.

11010 Sr. Dircctf¡¡- general de Expol·tad6n..

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la que se con
cede 2. ..R!rkshire lnt.ernational Corporation, S . .4''',
el régimen de reposición con franquicia aran:elaria
para la importación de hilados de nailon. por ex·
nortaciones, previamente realizarlas, de medias y
calcetines.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tnirnites reglamentarios en el expe
diente prcl±10vido por la Empresa «Berkshire International Cor~

poration, S. A.~, solicitando el régimen de reposición para la
importación do hUados de nailon, por exportadones, previamen
te r(~~Jizfl.da:::, do medias, medias pantalón y calcetines,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la finna "Berkshire Tnternational Corpora
tion, S. A", con domicilio ell carretera de Ajalvir a Vicál~
varo, kilómetro 1:»500, Madrid, el régimen de reposición para la
importación con fmnqnicia- arancelaria do hilados de l,ailon, de
cualquier númem de- ..deniers'; y filamentos (PP. AA. 51.01.A.l.a
51.01.A.1.b), empleados en la. fabricación de medias y medias
pant.alón (panUes o leotardos) para señora, yca1cctines p8;ra
sei'iora y cabanero (P. A, 6O.oa.A.l - 60.01.A - 60.03.B.H, prevlu
mente exportados.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de hilado confenidos en los
artículos exportados, pueden importarse c?n franquic~a araI?-ce
laria 1l.3 kilogramos con 636 gramos de hIlado del mlsmo tJpo.
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Dentro de esta cantidad. se consideran IIleqnas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 12 por ·100 de la mer
cancla importada.

No existen subproductos.
El inleresadoqueda obligado a declarar en la docuIuenta

ción aduanera de despa<:ho de. exportación. y por cada expe
dición, la exacta composición centesimal en. Peso de losar
tículos a exportar. con especificación de los tIppsconcretosde
hilados empleados (numerosde ..deniera. y.filamentos) paraque
la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes ex
pida el correspondiente certificado;

3,° Las operaciones de exportación y·deimportaci6hque
pretendan realizar al amparo de ,est¡,t. concesión, y ajuslilndose
a sus términos. serán sometidas a. las, Direcciones .Generales
competentes del Ministerio de Comercio. a los efectos que a
las mismas correspondan.

4." La exportación pretederáa la importación debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho,. que el solicitante se acoge al ré
gimen da reposición otorgado por la presente Ord~n.

Los países de destina de lasexportaclones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible.. pudiendo ... 1a Dirección
General de Exportación, cuando .. 10 estimeop,ort~no, .. a'tltorizar
exportaciones a los. demás países, valederas, para obtene:r. la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos,·.zona:s. o. depósitos
fmncos nacionales también se beneficiarán deL régimen .de re·
posición en analogas condiciones. que las, destiadas alextran~
jero.

5. <> Las importaciónes' deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a impottarcon fn~n

quicia arancelaria serán todos aquéllos con los qua España man
tenga relaciones comerciaJesnonnales.

Para obtener la declaración o la Jicencia-de importación con
franquicia.. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancias corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación. deberán Cons~
tal" la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por· la quasa otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías'.a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acUmu
ladas, en todo o en parte, sin· más limita.ción que el cumpli
mIento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar·exportaeiones a
su amparo por un periodo de cinco añosicontadó a partir de
la fecha de SU publicación en el ..Boletin Oficial del Estado.,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga coJiun
mes de antelación a su caducidad.

7." La concesión caducará de modo automático. sien el
término de dos años, contados a partir de $U publicación en el
«Boletin Oficial" del Estado.. , no se hubiera realizado Jiinguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de 8uCompe
tancia, adoptará las medidas qua considere oportunas respecto
a la correcta aplicación. del régimen de· reposición que se COll
cede.

fJ.'" La DireCción General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

10._ Queda derogada la Orden da este Ministerio de lB de
diciembre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 5 de enero 1963J,
u favor de "Berkshire Española, S. A.Y>.

Lo que comunico a. V. Lpara su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1974.-·P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general· de Exportación.'

ORDEN de 10 de enero de }974 por laque se con
cede a ..Antonio Bernabeu Púez» el réginwn de
reposición con franquicia· arancelaria para. la im
p()rtación de pieles,crupones suela y planchas sin
teticas por exportaciones, previamente reaJi;:.adas,
de calzado de niños.

I~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la instanci<l de la Empresa "Antonio
~eJ'Jlabéu..Pérez,. s.olicitandoel régimen de reposición gara-la
ImportaclOU de pIeles, cruponcs suela y planchas . sintéticas
por exportaciones, previamente realizadas; de calzado de .. niños,

Este 1\!inis~~rio, conformándose aloinformad'óy pro'puesto
por la DlrecclOu General de. Exportación, hareslletto:

.1: 0. Conceder a ]afirma ..Antonio Bernabéu Pérez.... con dQ
mK'h:o. ~H1 avenida Ronda, sin., Elrla [Alicante), el régimen de
reposlclOn para la importación con franquidaarancelaria de

pieles de vacuno en box~ca]f, charoles, serrajes y equino sim~

plemente curtidas y terminadas después de su curtición, pia
teade porcino terminadas para corte y forro, pieles de caprino
curtición mineral y terminadas después de su curtición. pie
les curtidas para forro, crupc;mes suela para pisos. planchas
sintéticas para palmillas, pieles de serpiente curtidas y termi
nadas, pieles de ovino terminadas para forros y pieles de ca
prino agamuzadas (ante) (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04, 41.05, 41.06,
41.08 y 41.10), empleadas en la fabricación de calzado de ni
ños ü'. A. 84.02), previamente exportado.

2.° A efectos contables, se establece que:

- Por cada 100 pares de zapatos de niños mayores de más
de 23 cenl.írrtetros de longitud, previamente exportados,
podrán importarse 150 pies· ~uadrados de pieles nobles,
180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos
de crupones suela para pisos y cuatro planchas sintéticas
para palmillas (de 130' por· 85 centimetros).

- Por cada 100 pares de zapatos cte"'cadete ·de 23 centime
tras o más de longitud {números 36 al 39J, previamente
exportados, podrán importarse 125 pies cuadrados de pie
les nobles, 180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 ki
lascamos de crupones suela para pisos y cuatro planchas
sintéticas para palmillas {de 130 por 85 centímetrosJ.

- Porcada 100 pares de zapatos de niiio de menos de 23 cen
tímetros de longitud {números 28 al 35}, previamente ex
portados, podrán importarse 95 pies cuadrados de pieles
nobles, 10 pies cuadrados de pieles para forros, 16 ki~o~

gramos de crupones suela para pisos y 2.2 planchas sm
tBticas para palmillas tde130 por 85 centímetrosJ.

Se considerarán péFdidas y en concepto de subproductos
ap·rovechables el 12 por 100 de las pieles nobles, el lO por 100
de. las pieles para forros y crupones :;:uela y el 8 por 100 de las
planchas sintéticas, adeudables segull su naturaleza.

'3: Q Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo. de esta con~esió~ y aju.stándose
a sus términos, seran sometidas a las DireCCIOnes Generales
·competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.<> La exportación precedera a la importacíórl., debiendo ha
c.erse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición ot-orgado por la. presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exp~H:~
ciones a los demás paise,s, valederas para obtener la reposlClOn
con franquicia. .. . ' .

Las exportaciones r€talizadas a puertos, zonas. o dcpósItos
francos nadona les también se beneficiarán del régimen de re
posición en análoga.s condiciones que las desUnadas al extran-
jero. .

5.'" Las ímportaclonesdeberan ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec~

tivas:
Los paises de origen de la mercL\1lcia a importar con franqui

cia arancclal'ia serán todos aquello.s con los que Espai'Ia man
tenga relaciones comerciales normales.

Para. obtener la dedaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tupa· certificaCión, que se· han· exportado las mercancías corres
pondientes a la reposiCión pedida.

En todo caso, en la,s Solicitudes de importación deberan cons
tar Ja fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
lafranquicm arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
q,ue den deJ8Cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, én Lodo o en parte, sin má,s limitación que el cumpli
iniento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período ele cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín

Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No· obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO. de noviembre de 1973 hasta la aludida· fecha, daran también
derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a 2.aJ de las contenidas en la Orden minis
t.erial de la Presidencia· del Gobierno de 15 de marzo áe 1963
(~Boletín Oficial del Eslado» del 161. Pura estas exportacione,g el
plazo de un año para solicitar la importación comenzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orde~ en el "Boletín
Oficial delEstado~.

7."'La concesión caducará de modo automático si en el tér
rrtíno de dos años, contados a partir de su publicación en el «Bo
lútin Oficial del Esrado", no ,se hubiere realizado ninguna expor
tación. al amparo de .la misma.

8.° La Dirección General dé Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.


